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REPUBLICA DEL ECUADOR | 12 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | 

EXTRACTO | 
| 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA - 
COMPAÑIA "PROCESADORA DE SOMBREROS C. LTDA." | 

1 

%- CELEBRACION Y APROBACION.» La escritura pública de sumento de capital 
y teforas de estatutos de "PROCESADORA DE SOMBREROS C. LTDA.", se otorgó en la 
ciudad de Cuenca, el 6 de Junia de 1986, ante el señor Notesta Público Cuarto- 
del Centón Cuenca, doctor Alfonso Andrede Ormaza; ha sido spr beds por al ae-- 

for Intendente de Compañías de Cuenca Encargado, doctor Edgar Cosllo García, - 
mediante Resolución NO B6r3=2= 1107 de 7 de Julia de 1996. | 

2.- OTORGANTE.- Compsrace el otorgamiento de la escritura pública antes - 
referída el señor Eloy Beznel Bravo, en su calíded de Gerente Genarel de la -- 
compañía. El compsreceinte es ecuatoriano, casado, domiciliado en le ciudad de 
Cuenca. ! 

3.- AUMENTO DE CAPITAL.- La compañís aumenta su capital en le suma de -- 
$ 10'D00,000,00 con lo cual quedas slevedo e Y 15'039,000400. 

lb.” INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAFITAL.- El capitel meteria del aumen 
to se encuentra Íntegramente suscrito y pagado de la miguiente foraa: - - 

Sí 39.000,00 en nmumererio; Sí 11646.621,53 mediante capitalización de la reserve 
legal; y, SÍ 81316.578,47 mediante capitalización de la reserva facultativa. 

| 
5.- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- Los socios suecriptores del aumento - 

de capital son las alguientes: Eloy Sermal Bravo, Miguel Méndez Torres y Josb- 
A. Bernel Padilla. l 

| 
6.= Como consecuencia del uumento de capitel, sn reforma £l Artículo Quin 

to de los estatutos, el mismo que dirás " ARTICULO QUINTO. ITAL SOCIAL: El 
capital social de le compañía es de QUINCE MILLONES TREINTA Y 
dividido en quince mil treinta y nueve perticipacionsa de un mil sucres cada - 
una, Los certificados de aportación que se emitirán de acuerdo con las prescríp 
clones legales, serán nominativos, indivisibies e intrmneferibles, edenfo de - 
numerados y firmados por el Presidente y el Gerente, La compeñía lleveró un li 
bzo registro de participaciones m el que se anotarán los nombres de los socios 

con indicación del capitel representado y se inscribirán todas las modificacio 
nes que se produjeren”.- 

Se reforma adembs ul Artículo Noveno de loa estatutos y se supina el Artículo 
oboimo Sexto de los mismo 

  

        
  

1 

| 
1 

| 
| 

   
Na | 

| 
SECRETARIO 

Certifico:Que el extrecto qu 
El Tiempo que se edita en est 
10 de Julio de 1986. 

Je publicado en el Diario 
9 de Julio de 1986.- Cuenca 

o Rigólado Peñaherrera |


